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Información para personas que aún no han cobrado el Bono Social 

Térmico 

Actualiza tu número de cuenta para recibir el pago 

✅ ¿Quién tiene que actualizar sus datos? 

Las personas que aparecen en el listado oficial publicado por la 

Administración. 

Si estás en ese listado, significa que necesitas revisar o actualizar tu cuenta 

bancaria para poder cobrar. 

 

Puedes consultarlo aquí: 

👉 https://prestacionesasturias.es 

👉 https://socialasturias.asturias.es 

🛠 ¿Cómo actualizar tu cuenta bancaria? 

1 Por internet  

A través de tu Área Personal en: 

👉 https://miprincipado.asturias.es 

2 De forma presencial 

Debes llevar tu DNI y los datos de tu cuenta bancaria (donde seas titular o 

cotitular). 

Oficinas del Principado: 

 Oviedo – C/ Antonio Suárez Gutiérrez 2 

🕒 L–V: 9:00–17:00 

 Gijón – C/ Mariano Pola 3 

🕒 L y X: 9:00–17:00 / M, J y V: 9:00–14:00 

 Avilés – C/ El Muelle 8 

🕒 L: 9:00–14:00 y 16:30–18:00 / M–V: 9:00–14:00 

https://socialasturias.asturias.es/
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Servicios Sociales Territoriales (9:00–14:00) 

Navia- C/ Antonio Fernández Vallina 6, 2ª izda. 

 Cangas del Narcea- C/ Uría 19, bajo.  

Arriondas- Centro Polivalente de Recursos, Barrio Peruyal s/n. 

Mieres- C/ Ramón Pérez de Ayala 25, 2ª planta.   

Langreo- Escuelas Dorado de Sama. C/ Dorado s/n. 

3 Mediante registro 

Presentando la ficha de acreedor, disponible en: 

👉 https://miprincipado.asturias.es/utilidades/formularios-genericos 

 

Puedes entregarla en: 

 Oficinas de Correos 

 Registros oficiales de la Administración pública del Principado.  

🕒 Plazo 

No existe límite inmediato. 

Podrás actualizar tus datos hasta que recibas un último requerimiento 

formal a finales de año 

 

☎ Contacto para dudas 

📞 984 01 57 92 

📧 infobonotermico@prestacionesasturias.es 
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